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PRECIOS D E S U S C R I C I O N . 

K n «»«ti» ciiitln*!.—Suscritores forzosos 
— — — — particulares.... 

1 c:«*nt. cié real al mes. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
MANILA.—Imp. Amigos del Pais, Calle de PALACIO, m'im. 8. 

£ n l ' U O V1NCIAS.—En casa de los corresponsales de dicho periódico. 
Un número supltn í1"!1* ÍSKAKv. 

PRECIOS D E S U S C R I C I O N . 

E n iiroviiicia»...—Su»critores foríosoi 

— — — particulare»... 
1 c^nt. de real al mea. 
1> H»,fi'uneo de j,ortc. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

E l Escmo, Sr. Comandante general de Marina en 
oficio del 20 del actual dice al Escmo. Sr. Capitán 
General de estas Islas lo siguiente: 

Escmo. S r . = E I teniente de navio D . Joíé Redu-
ciudo Malcampo, comandante de la división de Iloi lo 
me dice con fecha 8 del actual lo que copio .= Escmo. 
Sr.=Siete horas después de mi salida de los islotes 
Unisao, donde tuvo lugar el combate de que he tenido 
el honor de dar cuenta á V . E . me hallaba en este 
puerto en el que encontré á la cañonera Joló que hice 
salir inmediatamente á vigilar sobre el islote donde se 
refugiaron los moros que pudieron escapar á la muerte 
en la tarde del cuatro.=No hallándose en el puerto 
la goleta Filomena, con cuya tripulación contaba para 
el desembarco en Unisan, me dirigí al Sr. Gobernador 
solicitando pusiese á mi dispocision las fuerzas del Ter
cio de policía de que pudiera disponer manifestándole 
el objeto, y esta autoridad, de la escasa fuerza que tiene á 
sus ordenes me dió treinta hombres manJados por un ca
pitán, cuya fuerza fué aumentada luego con diez y ocho 
carabineros, y habiendo llegado la Filomena á medio día 
pedí á su comandante treinta individuos que vinieron man
dados por los alféreces da navio Síes. Izquierdo y B o n . = 
Con esta fuerza en total de setenta hombres que, con
tando con la que de la cañonera se pudiera embarcarse 
hacían un total de noventa á ciento hombres, me disoo-
nía á salir, cuando el Sr. Gobernador me manifestó de
seaba acompañarme y en su consecuencia se embarcó 
con varios espnñoles militares y particulares para quie
nes me pidió p ! í sage .=Nos dirií^imos u Cabalacuan donde 
encontramos á la cañonera Joló núm. 10, cuyo co
mandante me presentó dos moros que habían sido co
gidos en la madrugada por una embarcación de la pro
vincia ye"do en una pequeña balsa de caña a merced 
de la corriente.=Estos individuos manifestaron que del 
combate solo habían escapado cincuenta hombres únicos 
que pudieran coger la isla, quede ellos había sobre veinte 
heridos de los que murieron aquella misma noche la 
mitad que se reunieron á deliberar, y que calculando que 
el o.bjeto de nuestra retirada era buscar gente para ata
carlos en la isla decidieron abandonarla aquella misma 
noche como lo pusieron en práctica, formando balsas 
pequeñas donde solo podían sostenerse tres ó cuatro 
hombres: de este modo se lanzaron á la mar ayudándose 
con palos y cañas y con las mismas lanzas para dar 
impulso y dirección á las balsas, pero todo les fué 
inútil cunndo la corriente tomo fuerza y empezaron los 
hervideros de ella á levantar la mar, ahogándose una 
gran parte de ellos, y dispersándose el resto según 
los hileros en que caían: que al amanecer h^bian visto 
algunas balsas coger tierra en las islas inmedÍHtas, pero 
que aseguraban no habia en ninguna de ellas mas de 
siete hombres siendo arrastrados otros en dirección de 
Negros; que aunque de Unisan habinn salido todos, 
no respondía pudiera haber algunos, que fallos de valor 
hubieran vuelto á coger t i e r ra .=La misma declaración 
dió otro que se presentó en la playa de Unisan, dándose 
por cautivo, del que se averiguó ser un desertor del 
Regimiento nám. 5 pasado al moro hallándose de guar
nición en la Isabela.=En la duda de que pudiera ser 
artificio de los moros para desorientarnos y hacernos 
desistir de atacarlos en Unisan, determiné pasar á dichas 
islas donde nos siguieron 12 paraos tripulados con 10 
hombres cada uno, que el Sr. Gobernador habia man
dado reunir y se verificó el desembarco poniendo el 
8r. Gobernador á mis órdenes toda la fuerza de po
licía, carabineros y paisanos, que en combinación con 
nuestra fuerza dispuse del modo mas coiirenienie.=Treinta 
paisanos en ala, sostenidos por una guerrilla mista de 
infantería y gente de mar, con su reserva correspon
diente marchaban á vanguardia abriendo paso con sus 
bolos y tí libones por entre la maleza y enredaderas 

de bejuco con orden de replegarse á uno y otro costado 
despejando el frente, caso de encontrar al enemigo, al 
que debían batir por sus flancos.=La mitad de las fuerzas 
restantes marchaban en cinco columnitas escalonadas. 
La primera de la derecha la formaban los carabineros 
con su comandante visitador Sr. Rusca y teniente pr i 
mero Sr. Bardagí con 25 paisanos. Ln segunda la for
maban parte de la cañonera Panay y 25 paisanos man
dados por el nlferez de navio Sr. Bon. La primera de 
la izquierda, parte del Tercio de policía con su capitán 
Sr. Funcasta. La segunda la gente de la cañonera Joló 
con el capitán de Artillería Señor Barb iz i , cada una 
con igual número de paisanos y la del centro for
mada por marineros españoles bajo mis inmediatas 
ó r d e n e s . = L a reserva mista de marineros españoles é 
indígenas y paisanos la mandaba el alférez: de navio 
Señor Izquierdo. = De este modo entramos en el bos
que conservando en cuanto fué posible el órden de la 
formación qne abrazaba bastante espacio de frente.= El 
Sr. Gobernador marchaba á mi lado sufriendo los agu
dos dolores de la reuma que le habia atacado desde 
la tarde anterior y agravado por una noche d • chubascos 
pasada a la intemperie baldándole el brazo izquierdo; 
no habiendo bastado cuantas reflecsíones le hicimos para 
disuadirlo á qne permaneciera recogido á bordo aten
dido su estado doliente. = La Isla fué recorrida en todos 
sentidos sin qne diere otro resultado que convencernos 
de la verdad de las declaraciones de los moros,, pues 
encontramos los restos , de las cañas, maderas y bejucos 
con que habían hecho las balsas y algunas de estas 
empezadas y algunos árboles de maderas flojas reciente
mente cortadas y dos ó tres fusiles y lanzas entre las 
piedras .«-Terminado el reconocimiento reembarcamos; 
la noche anterior había sido toda de mucha mar y 
chubascos del O. y S. O. conservándose el mal cariz: 
la cañonera Panay se hallaba desde el día antes con una 
máquina inutilizada y la caldera haciendo agua en térmi
nos de rebosar: los ceniceros no pudiendo levantar mas 
que 16 libras de presión. Esto unido á la imposibilidad 
que presentaba el poder dar con 6 ó 7 hombres ó cul
tos en islas de espesos bosques de bastante estension, á 
los que bastaba subir á los árboles para hallarse en 
completa seguridad; consulté con el Sr. Gobernador qne 
comprendiendo lo ímprobo de todo trabajo que se 
emprendiere, fué de opinión que regresáramos á este 
puerto pues que el enemigo se había encargado por si 
solo de su completa des t rucc ión .=Tocamos en GibaU-
cuan donde se dejo un destacamento para vigilar las playas 
y cuidar que no quedara en ella ningún varoto por sí inten
taban salvarse los moros qne hubieron podido escapar: y 
remolcados por la cañonera Joló ayudados por la máquina 
útil nos dirigimos á este Apostadero donde fondeamos á 
las ocho de la noche pasada.—Y como continuación á 
mi comunicación de ayer, tengo el honor de trasladarlo 
á V . E . para su debido superior conocimiento. 

Y de órden de S. E . se publica en la Gaceta p-ára 
general conocimiento. 

Manila 22 de Junio de 1861.—El Coronel Gefe de 
Estado mayor, José Fereter. 

Orden de la Plnzn del 22 a l 23 de Junio de 1861. 

Gefe? de dia.—Dentro de la Plaza . E l Comandante graduado C a 
pitán D. Fernando de la Cueva.—Para San Gabriel. E l Comandante 
D . Pedro Ibañez. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la <rnarnicion á proporción dé sus fuerzas. 
Rondas, núm. 1. Visita de Provisiones y Hospital, núm. 5. Vigilancia 
de compra, núm. 2. Oficiales de patrullas, núm. 2. ¿¡argento para el 
pasco de los enfermos, segundo Escuadrón, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

Artillería.—Miicsti aíiza de Filipinas. 

Debiendo adquirir este Establecimiento las maderas qne 
á continuación se relacionan, se avisa al público para los 
que quien ti hacer proposiciones á la subasta; que con 
este fin tendrá lugar el dia 2 de Julio próesirno á las 
once de su mañana, ante la Junta princip.d Económica 
del Departamento. 

40 tablones de guijo, de 3 varas de largo, 16 pulgadas-
de ancho y 9 id . de grueso. 

40 id . de id. , de 3 varas de largo, 14 pulgadas de anc 
y 7 de grueso. 

25 trozos de id. , de 7 varas de largo, 18 pulgadas de an
cho y 15 de grueso. 

¿ 0 id. de molavc, de 6 varas de largo, 18 pulga 
ancho y 14 de grueso. 

10 id. de id., de 2 varas de largo y diferentes gruesos. 
16 id . de dongol, de 7 varas de largo, 10 pulgada» de 

ancho y grueso. 
8 bordones de inangachapuy, de 6 varas de largo y 30 

pulgadas de circunferencia. 
6 id . de baticulin, de 4 varas de largo y 25 pulgadas de 

circunferencia. 
20 id. de calantas, de 3 á 4 varas de largo y 30 pulgadas 

de circunferencia. 
20 tablas de vitoc ó lauan. de 5 varas de largo, 16 pul

gadas de ancho y uno y media de grueso. 
400 escalabornes de lanutan. 

E l pliego de condiciones, se halla de manifiesto desde 
esta fecha en la Secretaría de dicha Junta, Manila "21 
de Junio de ] 8 6 1 . = E I Capitán Teniente Secretario, José 
Calvo. 2 

MOVIBIEXTO D E L PUERTO DE B A S I L A 
UKSUE Eli 91 Ali 1>E JUKIO 1>E 1961. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Grenwitch, barca inglesa Fhdippinc, de 295 toneladas, su 

capitán George Neney Roeove, en 48 días de navegación, tripu
lación 12, con 4840 quintales de carbón de piedra de Escosia y 
3 calderas con sus enseres para la Marina: consignada á la órden. 

De lloilo, bergantín núm, 32 Esté /ano (a) Guadiana, en 5 diaa 
de navegación, con 2128 fardos de tabaco, 300 picos d» sibucao 
y 2000 cocos: consignado á D. José Soler, su patrón Miguel No
vales; y de pasageros D , Enriqoe Ortiz, alférez de Caballería, con 
dos criados, D. Manuel Arestegui, espaííol europeo, con un criado: 
los R R . P P , F r . Manuel Portal, Cura Párroco del pueblo de D i - .' 
rigle, con un criado y F r . Juan Forres, con un criado, todos de • ' 
la órden de Agustinos. 

Do Bolinao en Zambales, pontin núm. 20 S. Miguel (a) Pecocohuan, 
en 7 dias de navegación, con 700,000 rajas de leña, 3 cerdos, 1 
fardo de tapa de carabao y 2 cueros de id.: consignado a F r * " 
cisco Navarro, su arráez Lúeas Quimpe. 

De Mangataren en Pangasinan, pontin núm. 79 N l r a . Sra . del 
Rosario en 5 dias de navegación, con 750 cavanes de arroz: con
signado al arráez Daniel Tusón . 

De C e b ú , bergantín-goleta núm. 59 .Sfo. JV/omeim, en 14 de n a -
veíTiicion, con 1013 picos de azúcar. 392 id, de abacá y 11 id. de 
cueros de carabao: consignado á D. Guillermo Osmeña, su capitán 
D. Juan Olmedo; y de pasageros dos chinos. 

De Masbate, id. id. núm. 39 Casaysay, en 4 dias de navegación, 
con 54 trozos y 2000 pastas de brea: consignado á los Sres, Russell 
y Sturgis, su capitán D . Antonio Echavarria; y de pasagero un 
ciiino. 

De Isla de Negros, id. id. núm. 150 N i ñ a Remedio, en 15 dias 
de na vagación, con 250 picos de azúcar, 30 id. de cueros de, ca
rabao y vaca, 1300 cavanes de palay, 17 bayones de balate, y' 
4000 cocos: consignado á D. Francisco Reyes, su patrón Salvador 
Cepeda, conduce un preso con oficio para la cárcel pública de esta 
Capital; y de pasag-ero D. Juan Marcos, español europeo. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Liverpool, barca española Pepita, su capitán D. Antonio 

Garro, con 17 individuos de tripulación, su cargamento efectos del 
pais. 

Para Hong-kong, vapor de S M. Reina de Cftslilla, su coman
dante el teniente de navio D. José Requera y González Pola, con
duce la correspondencia general. 

Para Balayan, goleta núm. 62 Sto. Tomás de. Villanueva, su ar
ráez Macario Bartolomé; y de pasageros ti chinos. 

Para Pangasinan, pontin núm* 3 iS. Vicente, su arráez Francisco 
Tigno. 

Para id., id. núm. 174 Jlsumcion, su arráez Santiago Sisón; y 
de pasageros 3 chinos. 

Para Balayan, panco núm, 422 JVaval, su arrvez Cirilo Garpe. 
Para id., pontin núm. 103 .Mfrnr. Sra . de las Nieves, su arráez A n 

tonio Alejandro; y de pasageros D. N i c o l á s Mijares, Administrador de 
Hacienda del pueblo de Calatagan, con un hijo de menor edad 
y un criado. 

Manila 22 de Junio de I8(>l.—Antonio Maymó. 

¡ i r 

r 
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Mayoría general de Marina del Apostadero 
DE VIL1F1NAS. 

Debiendo verificarse los exámenes de patrones de 
cabotage en el Arsenal en los (lias 26, 27 y 28 del 
actual, se anuncia al público para que los que tienen 
presentadas instancias para obtar á dicha clase, con
curran á dicho establecimiento en los espresados dias 
para el objeto indicado. 

Cavile 20 de Junio de .—Vicente Boado. [ 3 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DF. I.A5 ISLAS FILIPINAS. 

E 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Go-Lanco 6668 
Chan-Tiengco 14590 
Coo-Dico 1214 
Yap-Vyco 14017 

Manila 19 de Junio de iSM.—Baura. 3 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L. 
C I U D A D D E M A N I L A . 

Conviniendo al mejor servicio que el Sr. Regidor 
D. José Soler, delegado por este Corregimiento para 
cuidar la policía urbana del distrito de Sampaloc, ejerza 
iguales funciones en el de Binondo, he dispuesto ha
cerlo público por medio de este periódico oficial para 

debido conocimiento de quien corresponda. 
Con esta fecha he dispuesto así mismo que el señor 

D. Manel Feroz se encargue del espresado cargo en 
Sampaloc vacante por la salida del Sr. Soler. 

Manila 20 de Junio de iSQÍ—Martínez. 2 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

Potenciano de la Cruz se presentará en la mesa 
de partes de esta Secretaría para enterarse de un 
asunto que le concierne. 

Manila 20 de Junio de 1861.—Manuel Marzano. 0 

Dirección de la 4dmnifcti'acioii Local. 

D. Mariano y D. Lorenzo Trinidad, asentista y fia
dor de los ramos del sello y resello de pesas y medi
das y mercados públicos de provincia de la Uninion, 
se servirán presentarse en esta Dirección para enterar
les de providencias y asuntos que les concierne; en el 
concepto que de no verificarlo en el término de 6 dias, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 21 de Junio de i^Qi. —Vicente Boltri. 2 

Adiiiiiitatracioii geiieral de la renta de 
A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

El martes 25 del corriente de doce á dos de la 
tarde, se venderá en subasta pública en esta.Admi-
rnistracion, con la baja hecha en su primitivo avaluó, 

una pieza de 24 pañuelos de tafetán decomisados, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 9 pesos docena. 

Manila 20 de Junio de 1861. Ormaechea. 2 

Con-la baja hecha en el primitivo avaluó, se sacará 
de nuevo á subasta en esta Administración el martes 
25 del actual de doce á dos de la tarde, la venta de 
36 libras de hilo de linó decomisado, al tipo en pro
gresión ascendente de 10 reales libra. 

Manila 20 de Junio de iSQi. —Ormaechea. 2 

El martes 25 del actual de doce á dos de la tarde, 
se venderán en esta Administración en subasta pública 
2 anillos chínicos decomisados, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de los precios siguientes: 

1 de oro liso, en 6 pesos. 
• 1 id. de plata id., en 3 pesos. 

Manila 20 de Junio de ÍS6i.—Ormaechea. * 2 

De doce á dos de la tarde del martes 25 del 
actual, se sacará á nueva subasta en esta Admi
nistración la venta de los instrumentos chínicos de 
música decomisados que á continuación se espresan, 
bcjjo el tipo en progresión ascendente de los precios 
que se marcan. 

36 guitarras, á 4 rs. una. 
75 violines entre grandes y chicos, á 4 rs. uno. 

6 flautas, á 2 rs. una. 
Manila 20 de Junio de 1861.—Ormaechea. 2 

efectos sin conocido dueño que á continuación se 
espresan, bajo el tipo en progresión ascendente de los 
nuevos precios que se marcan; cuyo acto tendrá 
lugar en esta propia Administración de doce á dos 
de la. tarde del dia citado. 

200 libras de camote seco, á 5 reales pico. 
136 id. de dulce seco, á 2 granos libra. 

Con destino á la esportacion. 
239 libras de tabaco de China, á 6 granos libra. 
100 tarros de á 1 cate de vino de China, á 

1 real tarro. 
Manila 20 de Junio de 1861.—Ormaechea. 2 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE REAL HACIENDA. 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 22 del próesimo Jul o de once 
á una de su mañana, para contratar la carena de 
la falúa Dolores del Resguardo marítimo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Bahía, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 3 

ración UCÍBÍTÍÍ 
J ) E F I M I ' I X A ^ . 

I de C orreos 

Por un vapor que zarpará con destino á Conchin-
china el lunes próesimo 24 del corriente, remitirá esta 
Administración la correspondencia oficial y pública 
que para dicho punto se halle depositada en los Bu
zones hasta las dos de la tarde del mismo dia. 

Manila 22 de Junio de 1861. — E l Administrador ge
neral interino, Francisco Marlinez. 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
NÚM 8 Dia i4 de Junio. 

282 M. R. P. Fr . Pedro Cuesta Batangas. 
Dia i6. 

283 D. Anselmo Mondragon Mindoro. 
284 D. Carlos González Idem. 

Dia i8 
285 D. Juan Hernando Pablo Burgos. 
286 Doña Angela Bosch Navardas. 

Dia iO. 
287 D. Vicente de Vera Albay. 
288 D. Benito Lerma de Legarde.. Zamboanga. 
Manila 20 de Junio de 1861.—El Administrador 

general interino, Francisco Martinez. 2 

Administración de la estafeta de Cavite. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NIJM.OS Dia i l de Junio. 

83 D. José Pérez San Fernando. 
Dia W de Junio. 

84 D. José Antonio Orbeta. . . . Cantón. 
85 Sr. Conde de Campo Her-1 M . y iviurcia. moso j 
or* n TI T? „ i \ Redondela..— 86 D. Tomas Fernandez \ r ,. , I Galicia. 
87 Doña Bibiana Coinos Madrid. 
88 D. Manuel López Buñol. 

Dia 21 de Junio. 
89 Doña Dolores Rebollo Cádiz. 
Cavite 21 de Junio de 1861. E l Administrador, 

Ramón Digon. 2 

Junta ile Comercio. 

El martes 25 del actual volverá sacarse por esta 
Administración á subasta pública, la venta de los 

Comisionado el que suscribe para vender en su
basta pública los gánguiles viejos del pontón de limpia 
que se hallan varados en la Isla de Convalecencia, ten
drá lugar dicha venta el dia 22 del mes de Julio en 
el almacén de los Sres. Reyes y C / de diez á doce del 
mismo: entre los espresados gánguiles se hallan dos 
que aun conservan casi completo su forro interior y 
esterior de metal amarillo, y todos, la mayor parte 
de sus herrages en regular estado. 

Manila y Junio 20 de 1 8 6 1 . - ^ ^ ^ 6 Carranceja. 5 

Administración de Hacienda publica de Manila. 

Resultando vacantes los Estancos dependientes de 
casco de esta Administración núm. 16 situado en la 
calle de S. Jacinto de Binondo; el núm. 63 en el bar-
río de Bancazo del de Tondo, el núm. 71 en el puente 
de Aceiteros de dicho pueblo, y el núm. 78 en el de Sta. 

Cruz, según lo preceptuado por la Intendencia general 
de estas Islas,, en su decreto de 13 del actual, los 
individuos que se crean con derecho á obtenerlos pre
sentarán sus solicitudes en esta oficina desde el dia 
de hoy hasta el dia 25 del que rije, en que serán pro
puestos á la Superioridad para la debida aprobación 
los que acrediten haber prestado mejores servicios al 
Estado y se comprometan á hacer las sacadas de 
efectos al contado. 

Manila (Binondo) 20 de Junio de 1861.—Nicasio 
S. Llanos. 0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Por providencia dictada por la Intendencia general 
de esta Isla y adyacentes, se sacará nuevamente á su
basta el dia 28 del actual ante la espresada Junta reu
nida al efecto en los estrados de la Intendencia, a las 
doce de su mañana, el servicio de impresión de billetes 
de la Real Lotería por tres años, bajo los tipos y demás 
condiciones anunciadas en esta Gaceta el dia l.e de Mayo 
último, y aclaración también inserta en el mismo perió
dico de 17 del antedicho mes de Mayo niim. 79. Los 
que quieran licitar presentarán sus proposiciones en papel 
de sello 3.° Manila 7 de Junio de \$,Q\.=Mariano Saló. 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Lnzon y adyacentes, se avisa al público que el dia 
28 del actual á las doce de su mañana, ante la espre
sada Junta que se reunirá en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á subasta la contrata de las obras 
de reparación del Pontón de limpia del rio Pasig y la 
construcción de cuatro gangtrilea de su servicio, Unjo el 
tuto en progresión descendente de veintidós mil pesos 
en plata, y con sujeción á los pliegos de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila uw^ero cincuenta y siete. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3." en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate; debié dose fijar en la proposición la cantidad en 
letra y en número, sin cuyo requisito no será admisible. 

Manila 20 de Junio de 1861 . = J / a r í a n o Saló. O 
XíbináJ OÍI 9Úo «i»,»í*fJifl03 IÍ> iRtúij o.vM' bbíK'fí Juami'J 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Lnzon y adyacentes, se avisa al público que el dia 
23 del actual á las doce de su mañ n n , ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de sutninistro 
de papel de abrigo que necesiten las fábricas, para la 
envoltura de tabaco elaborado; bajo el tipo en progresión 
descendente de trece pesos cuatro céntimos y cuatro oc
tavos por cada pico, y con sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila número no
venta. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán en papel del sello 3." en el dia, hor* y lugar arriba 
designados para su remate; debiéndose fijar en la pro
posición la cantidad en letra y en número, sin cuyo 
requisito no será admisible. 

Manila 20 de Junio de 186\ .=Mar i ano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Lnzon y adyacentes, se avisa al público que el dia 
28 del actual á las doce de su mañana, ante la es
presada Junta que se reunirá en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á subasta la contrata de su
ministro de papel de China para el servicio de las fá
bricas de puros y de cigarrillos; bajo el tipo en progresión 
descendente de veintitrés pesos tres céntimos por cada 
p;co, y con sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila número noventa. Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán en pipel del sello 3* 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate; debiéndose fijar en la proposición la cantidad en 
letra y en número, sin cuyo requisito no será ndmisible. 

Manila 20 de Junio de 1361 . = M a r i a n o Saló. O 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Luzon y sus Adyacentes, se avisa al público que 
el dia 10 de Julio próesimo á las doce de su mañana 
ante la espresada Junta que se reunirá en los Estra
dos de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
adquisición de varios instrumentos de matemáticas que 
se necesitan para la Escuela Náutica de esta Capital, 
con sujeción al plieuro de condiciones que se inserta 
á continuación. Los que quieren hacer proposiciones las 
presentarán en papel del sello 3 0 en el dia, hora y lu
gar arriba (jesigpndps para su remate. 

Manila 7 de Ju.iio de 1861. = M a ñ a n o Saló. 0 

Pliego de condiciones administrativas que forma esta Co?/-
taduría con arreglo á la instrucción aprobada por S. M . 
en Real orden de 25 de Agosto de 1858, y en cum-
plimimto á lo dispuesto por la Intendencia general en 
decreto de 4 de Enero último para contratar en pública 
subasta la adquisición de varios instrumentos de mate
máticas y otros objetos que son necesarios para ampliar 
el estudio de la Topografía y Agrimensura a la Cátedra 
de Geometría práctica y dibujo hidrográfico de la Es
cuela Náut ica de esta Capital. 

O B L I G A C I O N E S D E L A H A C I E N D A . 

1.a La Hacienda se propone adquirir los instrumen
tos y demás efectos detallados en el catálogo unido á 
fojas 9 y 10 de este espediente, arreglados á cuanto 
en el mismo se indica y con entera sujeción al plieiio 
de condiciones facultativas redactado por el Director de 
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la Escuela Náutica. E l tipo máximum de los propios 
se m nifíesta á continuación. 

Pesos. 

1 estuche comp'eto de mat máticas de metal 
blanco. 60 

1 juego completo de cuerpos geométricos en 
su caja 25 

20 jalones ó. piquetes de madera de fibradura 
de l á métros de largo > . 15 

4 miras de 4 á 5 metros de l' 'rgo, dividido 
en decímetros y ceutimctros de modo que 
dichas divisiones puedin percibirse con el 
ausilio de un anteojo a mucln disianci-.i. . 30 
rodetes de cinta metálica, para'medir bases, 
de á 10,130 métros de longitud. . . 14 
cadeneta de alambre grueso <ie latón, de 
cien eslabones de un decímetro de longi
tud con sus agujeros . 8 
telémetro ó estadía con su correspondiente 
regla graduada 30 
plomadas 'de cobre 3 
nivel graduado de albañil con tripode. . 10 
id. de anteojo telémetro de 31 centímetros 
de largo, con piula forma de 3 tornillos 
y trípode "72 
id. de agua de metal que se desarma en 
5 pedazos, con su caja 18 
pantómetra 6 escuadra con brújula, dos nive
les y juego de nuez en su caj i. . . . 20 
escuadra perfeccionada de agrimensor, de 
las mas modernas. . . , 20 
plancheta de Ertel V . Sohn,con movimientos 
lentos y aderados, alidada de anteojo, brú
jula, trípode, escuadra de reflexión, escala 
graduada SLC. . 60 
id. con marco graduado de madera, movi
mientos lentos y acelerados, alidada y pínu
las de bronce, brújula nivel y t r ípode. . 25 
teodolito de 10 segundos de nonio, de las 
mas modernas y del mejor autor. . . 280 
sextante de 10 ó 5 segundos de nonio, 
de arco doble, de platina y demás circuns
tancias del anterior 100 
semicírculo de reflexión de douglas de poco 
radio 20 
brnjula de Kater con movimiento horizon
tal y trípode. . 25 
id. de boltillo d^ M r . Gonlier. . . . 15 
instrumento de M r . Groctacres para medir 
distiincias inacsesibles 20 
traspotador, de círculo entero, con nonio 
de Trongton &.c. Sinsra.* 10 
horizonte artificial en cristal regio natural 
de 8 centímetros de diámetro mon tado en 
cobre, con tres tornillos, nivel y caja. . 20 
barómetro marino de los perfeccionados. . 25 
id. Aneroide 14 
pantágrafo de metal, de 4 reglas de M . 
Paovlowiez * . . 40 
juego completo de muestras para el dibujo 
topográfico de pluma 25 
lente de mucho amento, para contar la gra
duación de los geniómetros 5 

$ 1000 

2. ' La Hacienda para abrir postura en el servicio de 
que se trata fija el tipo de mil pesos oro á que ascienda 
la relación avalorada de la condición anterior. 

3. * L i Hacienda admitirá del contratista los instru
mentos y demás efectos mencí nados siempre que lo 
determine así la calificación del previo reconocimiento 
que deberá tener lugar al efecto. 

4. '* La Hacienda tan luego como se declaren de recibo 
según la condición anterior los instrumentos y demás , 
satisfará al Contratista la cantidad en que hubiese es
tipulado el remate. 

Obligaciones del contratista. 
5. ' El contratista aprobada que sea ei su favor la 

subasta, para elevarla á contrato público presentará la 
fianza de cuatrocientos pesos en metálico ó garantía en 
forma por persona ó casa de conocido arraigo á satis
facción y bajo la responsabilidad de la Junta de Comercio, 
en la que por medio de escriura se obligue de mancomún 
é insólidum á cuanto estipule el fiado. 

G.4 E l contratista deberá presentar los intrumentos 
de que se trata para su reconocimiento dentro del tér
mino de diez meses, contantes desde el día en que se 
le notifique la aprobación del remate á su favor. 

7. a E l contratista garantizará el uno de dichos ins
trumentos por el término de un año, siendo de cuenta 
suya la reparación de los defectos que en cualquier de 
ellos se notasen en el plazo espresado. 

8. ' E l contratista satisfará los gastos del otorgamiento 
de la escritura de las copias y de los testimonios que 
•ean necesarioa sacar del espediente, así como cuantos 
originea dichos instrumentos y demás hasta penerlos en 
la Escuela de Náutica. 

9. " E l contratista hasta que fenezca el plazo de un 
año fijado en la condición 7.*, no podrá retirar ó can
celar la fianza de cuatro cientos pesos que responden 
del exacto cumplimiento durante dicho plazo del com
promiso estipulado en aquella. 

Responsabilidad y derechos de las partes contratantes. 
10. El contratista incurrirá en falta sí en el término 

espresado en la condición G." no presenta los efectos para 
su reconocimiento, en este caso y no justificando el mo

tivo de fuerza mayor que lo hubiese impedido, se ad
quirirán por Administración 6 i osla suya y con cargo 
á la fianza de que trata la condición 9.H el exacto que 
resultase en contra de la Hacienda. 

11. El acto de la subasta de este servicio lendrá 
lugar el dia de del presente íiño ante la Junta ge
neral de Reales Almonedas de esta Capital. 

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y al mismo tenor del modelo que al final obra en copia, 
no siendo admisibles aquellas] que se verifiquen de otro" 
modo. 

13. Para tomar parte en la subasta se requiere como 
circunstancia precisa exibir un documento que acredite 
haber depositado en el Banco Filipino ó en la Teso
rería genernl de Hacienda pública la cantidad de cien, 
pesos. La cualidad de chino, mestizo ó estrangero do
miciliado, no escluye el derecho de licitar en esta subasta. 

14. La contrata se adjudicará al que ofrezca mayor 
rebaja en la cantidad señalada por tipo. 

15. Conforme se v <yan presentando los pliegos que 
espresa (a condición I 1 se les dará por el Sr. Presi-
sidente numero correlativo, desechando los que no \ayan 
acompañados del documemo de depósito de que habla 
la condición 12 y exijiendo al interesado la rúbrica en 
el sobre del pliego que presentó. 

16. Una vez preseutados los pliegos de proposición 
no podrán retirarse büjo pretesto alguno quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero sí algún 
interesado desease verificarlo por quererse desentender 
de su proposición, perderá la cantid.id depositada. 

17. Ningún derecho se adquirirá el contratista hasta 
que se haya aprobado por la Superioridad la subasta 
á su favor y se escriture; ni será admitida reclamación 
ú observación alguna relativa al todo ó parte del acto, 
sino ante la Superintendencia Delegada de Hacienda, 
después de celebrado el remate, s.dva empero la vía con
tencioso administrativa establecida por el artículo 121 de 
U Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

18. Recibidas las proposiciones en los términos es
presados el Sr. Presidente procederá á su apertura á los 
diez minutos de presentadas, sin que con posterioridad á 
este acto se pueda admitir ninguna prop sicion por mas 
beneficiosa que sea. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas y se adjudicará el remate 
al que la mejore; mas si no quisiera mejorarla ninguno 
de los que hicieron y transcurriese el término que se 
hubiese fij ido para la licitación verbal la adjudicación 
recaerá en favor de aquel de dichos autores, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

20. Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente exi-
jirá del rematante, endose á favor de la Hacienda el do
cumento de depósito para licitar, el cual no se cance
lará hasta tanto que se apruebe y en tal virtud quede 
escriturado el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general con la garantía de la fianza de cuatrocientos pesos 
indicada en la condición 7." Los demás documentos de 
depósito serán devueltos á los respectivos interesados 
sin demora. 

2 1 . E l actunrio levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en tal 
estado, utiida al espediente de su razón, se elevará por 
el Sr. Presidente á la autoridad que haya de aprobarla, 
la cual no podrá demorar su sanción, siendo de su cuenta 
y cargo los perjuicios que se iroguen en caso contrario. 

22. Con la misma prontitud y previa la forma-
lizacion de escritura que se unirá al espediente, espedirá 
la Intendencia un despacho al contratista del que tomará 
razón esta Contaduría y este será el título en virtud del 
cual entra el contratista en ejercicio de la contrata. 

23. Cumplidas estas formalidades el espediente pa
sará A la oficina que deba entender el asunto perma
neciendo abierto ínterin dure la gestión de la contraía; 
concluida la cual y declarada en solvencia, se archivará 
donde corresponda. 

24. La declaración de solvencia do un servicio con
sumado por contrata corresponde á la autoridad que ante-
lo hubiese aprobado previa la correspondiente proposi
ción de la oficina gestora. Esta declaración lleva consigo 
la siguiente espedicion de órdenes para la cancelación 
de fianza y demás compromisos contraidos. 

Contaduría general de Ejército y Hacienda. Manila 
31 de Mayo áe lS6\ .=±Ormaechea . 

El infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta nú n. de de habiendo llenado 
las formalidades que previene la condición del pliego 
de las administrativas, se compromete á tomar la con
trata de adquisición de los instrumentos de matemáticas 
y demás objetos que necesita la Escuela Náutica de esta 
Capital por los precios siguientes. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.a«=iíf. Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 30 de Julio próesimo á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Cagayan, bajo el tipo en progresión as-
eendente de cuarenta pesos anuales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que desde esta fecha se hallará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en papel del 
sello 3.° en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Manila 17 de Junio de l 8 6 } . = M a r i a n o Saló. 0 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de 
esta provincia, se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á un carabao, una caraballa con su 
cria, un caballo y una yegua, hallados por los cua
drilleros del arrabal de Sampaloc el dia 49 del ac
tual, en los matorrales del sitio de Diliman de aquella 
comprehension, para que en el término de nueve días 
contados desde la fecha, se presenten á deducirlo 
en este Juzgado; en el concepto de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía del Juzgado primero de Manila esta
blecido en el arrabal de Quiapo 21 dé Junio de 
1861.—Tomás García Enrico. 2 

Don Evaristo del Valle, A Icalde mayor tercero por 
S. M. de esta provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente E s 
cribano certifica y dá fé. 

Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta días contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. fyl 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán^ 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos 1500) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos ,̂ 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento del público se anunciará por tér
mino de treinta dias en la Gaceta de este GapitaL 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayme Pujades. 25 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se continúa en la siembra de la segunda cosecha de niüiz. 
Obras públicas.—Los polistas siguen en la construcción de la calzada 

que conduce á los barrios del Este de esta cabecera, de que se d iá 
cuenta en el parte anterior. 

Hechos ó accidentes vários-—En el pueblo de Iguig se han pescado 
esta semana dos caimanes, el uno de ellos que era hembra medía 15 
piés de largo y 4 de ancho en la espalda. 

En la noche del dia 12 hubo una fuerte tormenta y cayó con bas
tante abundancia granizo mas grueso que el grandor de una avellanaj, 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 7 de Junio. 

De Manila, Paz y Soledad, en la«tre. 
JJia 8 de Junio. 

De Manila, MoleTio, con vino de la Real Hacienda. 

BUQUES SALIDOS. 
D i a 7 de Junio. 

Para Manila, General Enrile, con tabaco de la Real Hacienda. 
Para id., S. Nicolás, con id. 
Tuguegarao 14 de Junio de 1861.—El Alcalde mayor, Salvador JSlio. 

Distrito de Bontoc 

Novedades desde el dia 6 a l de la feehn. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se hallan cogiendo la del palay que es escasa. 
Obras públicas.—Ningunas por hallarse los naturales, en la cosecha del 

palay. 
Precios corrientes en Bontoc. 

Arroz, 2 ps. 25 cént. cavan; camote, 1 peso 25 cént. pico. 
Bontoc 13 de Junio de 186I--E1 Comandante P. y M. Queremon Prat . 

Distrito de Ben^uet. 
Si/lud pública.—Sin novedad. 
Cosechas - Se reducen á camote y trave único alimento de esto» 

naturale»; las de los demás artículos son sumamente insignificantes. 
Obras públicas.— Ninguna: los polistas se emplean en arreglar las 

tierras para sus sementeras. 
Precios corrientes-Sin Novedad. 
Benguet 17 de Junio de 1¿QI.—Blás de fíanos. 
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Gobierno Civil de la provincia de 9ianila. 

Novedades desde el dia 10 al 17 del actual. 
Salud pública—LM enfermedades re¡iinnte8 en la población de intra 

j extramuros de e.«ta Capital según el parte dado por el Subdelegado 
de Medicina y Cirujía son las siguientes: 

Viruelas y sarampión, pocos casos y bviii^noi. 
Fiebies uástric is, catarrales y diarreas, frecuentes; no hbiendo habido 

ningún caso de cólera-morbo en la semana que acaba rte transcurrir. 
Ofiros públicas — E n el distrito llamado de M^nquiua se hun verificado 

los trabajos rigüíént&k': L<>s polistas de Pandacan han terraplenado en la 
parte que les corresponde del camino de Mariquina, 270 varas lineales, 
cubierto los baches y abierto cunetas de tierra en la espresada pai tu. 

L -s de San Juan del .Monte, han terraplenado 70 varas lineales en 
dicho camino y cubiertos los baches en el espresado trozo. 

Lo» de San Felipe Neri en la parlo del referido camino qne les per
tenece, continuaron rebujando los resaltos de la parte accidentada del 
mismo y cubrieron los baches; habiendo atendido también á la repa
ración de la calzada de San Fedrillo y recompuesto el embarcadero de 
su pueblo. 

Los de San Mateo en el sitio llamado de Lubao en el cspreiado camino 
de Mariquina que les corresponde, contiiiuuron rebajando los resaltos 
y cubrieron los baches. Los de Mariquina se han ocupado en cerrar 
los baches. 

En el distrito denominado de iVavalichcs, los polista» de Caloocan 
han terraplenado 21 bruzas en la calzada principal que lleva al nom
bre del di trito, abriendo cuneta» de tierra en el espresad" trozo. Los 
de Novaliches han terraplenado 2ii brazas de dicha calzada. 

Eti el distrito nombrado de Malabon se practicaron los siguientes 
trabajos. Los polistas de naturales de Navotas lian terraplenado 11 
vara» lineales por diez de ancho en la calzada ó calle primera, donde 
está situado el Tribunal, abriendo las cañetas de tierra y for
mando el bombado correspondiente en dicho trozo. Los de mellizos han 
terraplenado 50 varas lineales por diez de ancho en la calzada nueva. 
Lo» de naturales de Malabun, se lian ocupado en el ensanche que se ¡e» 
ha mandado de la calzada principal que dirije á Caloocan, habiendo 
coiÍ"fclnido una tercera parte de la tarea marcada. Los del gremio de 
uiestizoa no se han presentado al trabajo. 

En el distrito llamado de Muntinlupa «e ejecutaron los trabajos «i-
guientes. Los p distas de la Hermlta no se han presentado al trabajo. 

Lo» de Malate en número insig.iificanle acopiaron maierial para la 
rtparacion de la calzada pnocipal. 

L..s de Pas-av han hecho 81140 piés cuadrados do rocahra de tierra en 
la carretera principal y doscientos cmraita piés linéale» de cuneta de 
tierra. 

Lo» de Malibay han hecho 10,773 pié» cuadrados de recarsi de 
tierra en la calziida de San Pedro Maca ti y ¿2',) piés lincides de 
cuneta de tierra cu sus estreñios. 

Lo» de l'arañiuine haii teiraplenado 800 piés cúbicos en la calzada 
llamada de Calumpaug y pusieron estacada de caña para sujeción de 
tierras en una estension de 19.<7 piés lineales; trabajaron famhieiv 1321 
piés lineales de piso de caña e» «l puente llamado de Quibnbny. 
• Los de Laspiña» han terraplenado 70.VÍ piés cuadrados en la cal

zada que dirije ú Sun Pedro Tunasaii y abrieron 1403 piés lineales 
de cuneta de lieira en los ettre-tnos de dicha calzada. 

Los de Muntinlupa han hecho l."',73'J piés cuadrados (Te recarga de 
tierra en la calzada qne dirije á San Pedro Tuiíasau; y lo03 pié- l i -
nenkw.de cuneta de tierra en los estremos de dicha calzada. 

Hn el distrito de Pusig se verificaron L>8 trabajo- siguiente». Los po
llita» de San Fernando de ÍJilap (a) Paco, no comparecieron al trabajo. 

Los de Santa Ana han heciio 9ü pié» cuadrados de recaba de tiena 
eu la calzada real ,de su pueblo y rebajaron 50 pié» cuadrados el eni-
baroadero conocido con el nambre de Nanvavan. 

Lo» de San Pedro M«cati trabajaron tres dias, en los que hicieron 30 
pié» cuadrado» de capa de cn»cajote en la calzada que dirije á Santa Ana 
y acarrearon piedras pura formar en la semana venidera los pretiles ó 
guardalados del camino de Guadalupe cerca de Malapad na bato. 

Los de ambos gremio» de Pasig han escabado ó canalizado 120 piés 
cúbicos en la barra que dirije al rio de Maybonz» y Í10 piés también 
cúbico» eu el rio llamado de Pariancillo. 

Los de Pateros se han ocupad» en trabajos preparatorios dentro de 
su pueblo donde debe situarse el Tribuna!. 

Los de Taguii;; han terraplenado I4i) piés cúbicos cu la calzada nueva 
que dirije al fearrw» de Santa Ana de dicho pueblo. 

Precios corrientes eu plaza. 
Abacá desde 4 ps. 50 cént. el pico de lu blanco en el de Sorsogon 

7 ps. lo de Lupiz. 
Azúcar desde 4 ps. 7ó cént. el pico oro de lo corriente de la Pam-

panca á 3 p». \'i cént. lo de Taal, Cebú é Ibdlo. 
Arroz desde 2 ps. lo de Pangasinan ú 2 ps. -.'5 cént. lo de llocos 

y Zambalcs. 
Aceite de la Laguna desde ó á 5 ps 50 cént. plata tinaja de 16 

gañía». 
Id. de Visayas desdo 2 ps. 25 cént. id, id. 
Brea desde 22 ps. la blanca cada loO pasta» é 13 ps. 50 cént. la 

negra de Masbate. 
Cueros desde 6 ps. 50 cént. los secos de carabao ú 11 p«. los de 

vaca. 
Café desde 12 ps. pico plata en limpio á 4 ps. el cavan con 

cúscara. 
Palay desde 87 céut. el cavan lo de Malabon y Capiz á 93 ps. lo 

de la Pampanga. 
Sibucao desde 1 peso 10 cavan lo derecho en bodega á 87 cént. 

las raices. 
Manila 17 de Junio de 1861.—Juan B . Martínez, 

Provincia de llocos IVorte. 

Novedades desde el dia 10 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—^e está beneficiando la del tabaco y continúan haciendo 

los semilleros de palay y segunda siembra del maiz. 
Obras públicas—Se sigue la composición de los caminos, habiéndoíe 

terminado la que corresponde al pueblo de Paoay en la carretera ge
neral, faltando la colocación de 7 imbornales, para lo que están ha
ciendo cal, y se ha dado principio á la reconstrucción en el estero grande 
que cruza dicho camino, de un puente con estribo de manipostería hun
dido por la» avenidas del año prócíimo pasado. 

Continúan los trabajo» de la recomposición del Tribunal de Din-iras, 
reedificacU'U de la Casa-Parroquial y Tribunal de Bttdoc y construcción 
do du» escuelas y hospital de lazarinos en esta cabecera. 

Precios corrientes en los puntos que g» espresan. 
Arroz corriente de Laoag, I peso 87i4 cént. cavan; palay de id., 1 

peso 87i4 cént. uyon; arroz corriente del puerto de Currimao, 1 peso 
•37(4 cént. cavan; id. blanco, 2 ps. id. 

Laoajt 17 de Junio de 18G¡.—Estanislao de Vives. 

Provincia de Zamhales. 

Novedades desde el dia. 8 del actual al de la fecha. 
Salud pública.— En la presente semana ha habido en algunos de lo» 

pueblo» de la provincia, alguna alteración y mayor número de defun
ción á causa del cambio de estación, pero no es cosa de consideración. 

Obras públicas.—En esta cabecera se ha concluido un puente de 
madera en el riachuelo de la salida de la población denominado Pala-
guinan de 66 piés de largo y ío id. de ancho con su correspondiente 
techado. También se ha terminado la reforma de una presa destruida 
que facilita regadío á mucha parte de terrenos de esta jurisdicción. Se 
ha dado orden para que cesen lo» trabajos públicos en razón á ser época 
en que los naturales tienen que ocuparse en la siembra de semille
ros, formación de cercos comunales y preparación de los terrenos donde 
debe trasplantarse aquel. 

Precios de cereales. 
Palay de Iba, 75 cént. cavan; id. de Botolan, 75 cént. id.; arroz 

de 8. Narciso, 2 ps. 2-5 cént. id.; id. de S. Antonio, 1 peso 75 cént. id.; 
id. de üguit , 2 ps. 38 4i8 cént. Id.; palay de id., 75 cént. id.; arroz 
de Subig, 2 ps. 25 cént. id.; rajas de id., 62 cént. millar; palay de 
Masinhic, 75 cént. cavan; rajas de id., 50 cént. millar; carbón de id., 
50 cént. batulan; palay de Sta. Cruz, 75 cént . cavan; rajas de id., 5ü 
cént. millar; carbón de id , 50 cént. batulan. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 2 de Junio. 

De Panp;asinan, Concepción, con 300 cavanes de arroz, 18 piezas de 
cueros de carabao y una tinaja de manteca: al puerto de Bolinao. 

Dia & de Juuio. 
De llocos Sur, Rosario, con 4000 canastos de camote, 40 cajones 

de añil, 8.) piezas de uiúntalona y 1000 pedazos de baratijas: al puerto 
de Bolinao. 

De Pangasinan, Sta, Clara, con 1100 cavanes de arroz: al id. id. 
Dia !) de Junio. 

De Manila, Sta. Juana , en lastre: al puerto de Bolinao. 
De id., Ntra. Sru. de la Esperanza, con 250 tinajas de bagon: al 

id. id. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia '.} de Junio. 

Para Taal, Sta. Clara, con palay: del puerto de Subic. 
D i a 2 de Junio. 

Para Manila, Divina Matutina, con 4 hornadas de carbón, 1000 rajas 
de leña y 11 cavanes de arroz: del puerto de Bolinao. 

Dia 9 de Junio, 
Para Manila, Concepción, con 1200 cavanes de arroz, 58 piezas de 

cueros de carabao y una tinaja de manteca: del puerto de Bolinao. 
Para idem, Rosario, con 4000 canastos de camote, 400 cajones de 

añil, 8o piezas de rnantalona, 30 cerdos y 4000 pedazos de baraquilan: 
del id. id. 

Para Pangasinan, Sta. Juana, en lastre: del id. id. 
Para llocos Sur, Ntra. Sra. de la Esperanza, con 250 tinajas de 

bagon: del id. id. 
Iba 15 de Junio de 1861.—Luis Corteij, 

Tercer Distrito de 51 isa mis. 

Novedades desde ú dia 18 de Abril al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los nuturale» se hallan ocupados en las siembras de ellas 

y preparación de los terrenoi» para lo» semilleros de palay. La del 
tabaco en la del actual año presenta mal aspecto, y muy escaso: ú 
consecuencia de los efectos producidos por el váguio de 30 de Diciembre 
último. 

Obras públicas.—Los polistas continúan con las obras de composi
ción de edificios públicos. Y en los pueblos de la isla de Camignln 
en abrir calzadas para las via» de. comunicación de unos puntos á otros. 
En esta cabecera se suspendió la obra del trozo de calzada de Ma-
cabalan por falta de materiales y se ocupan en componer la calle de 
la inglesia de la misma población. Los de Giménez en trasladar á ubi
cación de dicho pueblo á la orilla izquierda del rio de Palilan segu J 
se sirvió aprobar esa superioridad en comunicación de 16 de Agosto 
de 1860. E l nuevo barrio de Iponan denominado vOpol- creado por Su
perior decreto de esa superioridad de 5 de Noviembre del año próesimo 
pasaiio, cuenta una casa de tabla y ñipa y treinta nueve de caña. Si-
euen los polistas de los pueblos de Iponan, Molugan y Alubijid ha-
briendo la calzada que une á l"» mismos. 

Precios corrientes. 
Arroz de Misami» y Dapitan, 2 ps. 5o cént. cavan; Idem de Caga-

yan, 3 ps cavan; abacá de idem, 2 pt. 50 cént . pico; idem de fa-
tarniHii y Mambajao, 2 ps. 50 cént. pico; cacao de Cayayan, 37 p». 
Cavan; cera de idem, 45 ps. quintal. 

Movimiento marítimo del puerto de Cagayan. 

BUQUE ENTRADO. 
Dia 18 de Abril. 

De Cebú, vapor de S. M. .Va raer, llevando á su bordo al Escmo. 
Sr. Comanduiite genearl de Marina. 

BUQUES SALIDOS. 
Din 18 de Abril . 

Para Manila, Cantabria, con 400 picos de abacá. 
D í a 19 de Abril . 

Para Zamboanga con escala en el pueblo de Misamis y el de Dapitai^ 
vapor de S. M. Narvaez, llevando á su bordo al Escmo. Sr. Coman
dante general de Marina. 

Día 22 de Abril. 
Para Manila, Clavileño, con 1480 picos de abacá. 
Cagayan de Misamis 3 de Mayo de 1801.—Anastasio Caroso de la 

Péña, 

Provincia de la Union. 
Novedades desde el \ \ del actual a l de la fecha. 

Salad p ú b l i c a . — h a b i d o tres casos de cólera en el pueblo de Ba-
laoang y uno en el de San Juan de esta provii.cia á consecuencia de 
los escesivos calore», y han sucumbido los atacados de dicho mal, ha
biéndose tomado las medidas que tiene ordenado la Superioridad. 

Cosechas.—Continúa el beneficio, arreglo é introducción del tabaco 
en los «amarines, siembra de palay en los montes, del maiz y otras 
raices alimenticia» y la formación de los semilleros de palay para l. s 
tierras bajas. 

Obras públicas.—Se ha concluido la del malecón del rio de Bauangy 
se está abriendo un canal sobre las isletas que hay en dicho rio para 
darle mas cauce. Continúan las obras de la calzada de la Yisita de 
la Concepción, la zanja de regadío en Bangar y la escavacion de una 
cuesta en la calzada de Naguilian á Bauang. 

Precios corrientes en el pueblo de JVamacpacan. 
Arroz, 2 ps. 50 cént. cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de Darigayos. 

BUQUE ENTRADO. 
D i a 11 de Junio. 

De Manila, pontin San Antonio, con 25 tinajas de bagon. 

BUQUE SALIDO. 
D i a 17 de Junio. 

Para Vigan, pontin San Antonio, con 25 tinajas de bagon. 
San Fernando 18 de Junio de 1861,—Gumersindo Rojo, 

Distrito del Príncipe. 
Novedades desde el dia 31 de Mayo a l de la fecha, 

Salud pública.—Sin novedad. 

Cosechas.—La del maiz presenta buen aspecto. En Casiguran por 
consecuencia del mal resultado de la última recogida de palay, se pre
paran semilleros para una segunda siembra. 

Obras públicas—Coutinúan las de los tribunales. El dia primero 
del corriente, quedó terminada la calzada, del corto trecho que se 
paraba al pueblo de Casiguran, de la ensenada del mismo nombre, la 
misión y Casignan se ocupan en abrir sementeras. 

Precios corrientes. 
Palay, 75 cént. cavan; neeite 37 l | i cént. ganta; cera amarilla de Ca

siguran, 40 ps. quintal; bejucos, 1 peso mil. 

Movimiento marítimo del puerto de Casiguran. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i a 2l de Mayo. 

De Polillo, distrito de la Infanta, pontin San Francisco, con g é 
neros de Europa y 1000 granos de coco. 

De id. id , balancia.! San Antonio, con brea y sal; y de pasaecro 
un capitán pasudo del pueblo de Gumacá de la provincia de Tayabas. 

Baler 10 de Junio de 1861.—.flawon Cabezudo y Galán, 

Distrito de Lepanto. 

Novedades desde el dia 8 del mes actual al de la Jecha. 
Solud pública —<e han empezado á esperimentar alguno» casos d» 

calenturas, producidas por la variación de estación al empezar las Hu-
ris» y las densas nieblas que reinan. 

Casechas^-A] terminarse la del palay, que ha dado un resultado me
diano, se ocupan estos naturales en el beneficio de la del tabaco que 
ya han empezado á introducir en los camarines de primer depósito 
de la subcoleccion de Tiagán: parte de las rancherías de dicho distrito 
militar, empiezan á preparar sus tierras para la siembra del palay. 

Obras pi'ift/ícaj—Impidiendo las lluvias el continunr la construcción del 
camino á Angaqui, se han colocado los presidario» y polistas empleados 
en el mismo, en sitio competente, para que mientras duran aquellas se 
rectifique el trayecto que hasta ahora se ha terminado. 

Precios coJT/V/Ufs—Varias ranchería» hau empezado á vender arroa 
á 3 ps. ,12-liS cént. cavan. 

Cayan 15 de Junio de ISQ] .—José Marina, 

Provincia de Panoasinan. 

Novedades desde el dia 12 del presente, al de la fecha, 
Salud pública.—Jrin novedad. 
Cosechas—U* continuado la siembra de semilleros de palay. 
Obras públicas.—Se ha secuido trabajando activamente en las cal

zadas nuevas, y se ha dado principio á esteuder en la carretera general 
las piedras y honniiíon con que se afirma. 

Hecbos ó accidentes varios - H a i l ,alido de esta provincia para la 
de Hulacan la tropa, caballos é yeguas de la remonta, que aun que
daban en ella.xrSe ha ahogado por accidente un hombre al vadear el rio 
Aguo por el pueblo fie S. Isidro. 

Precios corrientes en Calasiao rj Dagupan. 
Arroz, 2 ps. cavan; azúcar, 6 rs. pilcíh; coco, 1 peso 2 r». ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

BUQUES ENTRADOS. 
D i " Ití de Junio. 

De Manila, pontin S. José , en lastre. 

D i a l l de Junio, 
De Macao, bérgantin español Gravina, en lastre. 
De Manila, pontin Laureano, en idem. 

D i a 12 de Junio. 
De Manila, pontin Purís ima Concepción, en la»tre. 

j j i a 13 de Junio, 
De Manila, pontin Sta. Juana, en lastre. 

Din 14 de Junio. 
De Manila, bergantin-goleta Ave Maria , en lastre. 
De Id. , pontin Antipolo, en idem 
De I d , id. S, ¿osé, en idem. 

BUQUES SALIDOS. 
Din 10 de Junio. 

Para Manila, pontin P i lar , con arroz. 

D i a 11 de Junio. 
Para Manila, pontin S. Vicente, con arroz, sibucao, sombrero» y petates. 
Para Id. , id. Remedio, con idem. 

Dia 14 de Junio. 
Para Manila, pontin Emiliano, con arroz. 
Para Id . , id. Ruiseñor, con id. y cueros. 

D i a Id de Junio, 
Para Manila, bergantin-goleta, Bolr.a^ con arroz. 
Lingayen 19 de Junio de 18Q\.-Rafael de Comas. 

MAMLA.— IMP. DE LOS AMIBOS DEL PAÍS. Palacio 9# 
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